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Ii
S U M A R I O

Comisfiria Hé(/ia: Aonsrdo aprobando ol. ptocodímUnto i:nira roenta* 
rizar la  sitaaoión de loía posoedoros do lám inas do agua dol OanaJ do 
Jsabol [ [ ,  expod idas A nombro do pornona dintíjita do sus toiitidorcja.-  
Aoüordo Bobve la inotaucia de la  Asociación do nropiatariog do foeiia 00 
de Diciembre do 1ÍK)8.

OoiisejQdtí Administración: Acnordoa adoptados por el mismo dm anto 
el mes de íinoro ultimo, “ Sesionos delJ^ y ’¿5 del mismo nios.“ H ab ilita ­
ción del tercer dopónito.

¿Tecrsííiría.' Personal.
Inspección 5a«í7nrtn de las aguas: Análisis do las aguas dnrnnte el 29 do 

Enero a 18 de Febrero de LÜOÍí.
AílpiinisfmCióii y fxplotaüión'. N limero de coneosiimeB vigentoa en 01 do 

Enero do 1909. — Resnmon de los expedientes do abono y do trjin.fmisión 
do agu a jí osneitos por el Exemo, Sr, ComUnrio Regio, durante la  segunda 
qnincena do diclio mes,“ Transferencia do lAinluas do agua en propiedad» 
autonTsadas durante la nijsraa quincena»—Estado com parativo con la 
primera quincena dol mismo*

Infet’oencióHt— Cnia-Píijf/íidifrijt: lla lanoe de recibria do consumo de 
agua, durante la  segunda quincena do Enero do 1909»—ReHUmon de las 
operAojon.es reali^sadas durante la  misma quincena.—Estado compara* 
tivo  do ingresos y pagos desdo el 1 " a i Bi de Enero do 1999.

Dirección Técnictu Comunicación, dei contratista do las obras del 4»*» 
troiío con fecha 8 dol actual.— Otra del contratista del acue<hicto trans** 

» íjosoyuj trozos l.^j 2,"  ̂B»" > 5." con la misma fooUa -C a n ­
tidad de agua í]ue ha paHudo por las almenaras en la segunda quincena 
de Enero.—llo iación de los trabajos ejecutados desiie el iíí al3J do Ene­
ro de l í ^ , —Consumo de agua dni'ante la BOgnnda qumeona de dicho 
mes, -Estado do los acuoductosj al ünalízar la misma quincena, —Esta­
do de vialidad dol camino de serviciOj en la misma quincena.— ¿ e la ­
ción de las cantidades ijue la' Dirección í'acuLtatíva estima necesarias 
para pago de atenciones dol mes de Febrero d e , 1909»—Parte quincenal 
re lat ivo A la instalación de contadores por cuenta dol Canal, on la se­
gunda quincena de En01*0. ’

¿fidíasíná j/coíicwrsoí,* Concurso p a ra la  adquisic lón de camione.'« au­
tom óviles y de transporto.

CO M ISAR ÍA  R E G IA

Acuerdo aprobando elprocedim Untopara regularizar la si~ 
tuaciún de los poseedores de láminas de agua del Oanal 
de Isabel I I ,  expedidas á nombre de persona distinta de 
sibs tenedores.

Vista la propuesta del Sr. Letrado Asesor de fedia l.'i 
de Euero ültiuio, en la que consulta el procedimiento que 
pudiera aplicarse A los tenedores de lAminaa de agua expe­
didas A nombre de persona distinta de aquella que solicite 
la transíerencia, cuando e! título que presenten los intere­
sados en justificación de su derecho no haga referencia 
clara, precisa y  terminante A tal propiedad de agua ó 
ciiaudo se carezca en absoluto de título alguno y sieinpro 
que la adquisición ó dereclio que se alegue sea anterior en 
un afio y  un día A la fecha en que se deduzca la petición de 
referencia.

lün conformidad con el acuerdo adoptado por el Consejo 
de Administración, en la sesión de fecha 8 del corriente, 
aprobando la ponencia presentada sobre el particular por 
eí Sr. Vocal Subdirector de lo Contencioso; esta Comisaría 
Eegia ba resuelto que en el inmediato número dei Üolktín  
se publique dicho acuerdo que escomo sigue:

«Para regularizar la situación de los poseedores de lá­
minas de agua del Canal de Isabel I [ ,  expedidas A nombre 
de otra persona, y  de las cuales carecen de título de adqui­
sición, el Consejo acuerda que se siga el procedimiento si­
guiente;

l.*' Instancia del poseedor exponiendo el proceso por 
virtud del cual ¡a lámina lia llegado A su poder con expre­
sión del nombre de la persona á cuyo favor está expedida,

cantidad de agua que representa, su fecha y transmisiones 
legales que consten en la misma, hasta la última persona A 
quien legalmente fuera transmitido.

2, “ Publicación en el Boletín  del Canal  ó en la Gace­
ta si se considera conveniente, de la situación actual de la 
lámina en poder de la persona que suscribe la instancia, y  
petición de ésta de que se la reconozca como poseedor de 
ella, llamando A los que se crean con derecho á su propie­
dad, para que en el término de treinta días, impugneu por 
medio de instancia al Comisario Regio la posesión indebida 
de aquél que la tiene, y  acrediten en otro término de quin­
ce días, haber acudido á los Tribunales en demanda de la 
declaración de ser de su propiedad si e! poseedor no la re­
conociera,

3. “ Caso de presentarse impugnación, se sobreseerá en 
el expediente mientras se sigue el juicio de propiedad, ó 
se presenta título fehaciente de pertenencia á favor del 
opositor.

i . °  Si no se presentase en dicho término impugnación 
alguna, podrá reconocerse como poseedor de hecho A los 
efectos de continuar en el disfrute del agua al solicitante, 
expidiéndole certificación del acuerdo con las necesarias 
referencias de la lámina, que acompañará A ésta, sin hacer 
alteración ninguna en su contexto. Este acuerdo podrá ha­
cerse constar en el asiento de la lámina en los Registros del 
Canal, sin que esto signifique reconocimiento de la propie­
dad, cuyo derecho no incumbe declarar á la Administración 
del Canal.

5,“ El indicado acuerdo subsistirá como estado transi­
torio hasta, que bien en el nuevo reglamento de distribución 
y servicio del agua, bien en otra disposición del Ministerio 
de Fomento, se provea sobre ei procedimiento que ha de 
seguirse para anular las láminas que se encuentren en esta 
situación, y emitir en su lugar otra de plena propiedad & 
favor del tenedor de ella, y  cuyo proeedimieuto podrá ser 
idéntico al que se emplea por la Caja de Depósitos ó por el 
Banco de España en los casos de extravío de sus resguar­
dos, ó de sus extractos de iuscripeión de acciones.»

Todo lo cual se notifica al público A los efectos consi­
guientes, y especialmente, para que una vez transenrridos 
los quince días que determina el art, 75 del Reglamento de 
procedimiento Administrativo, para el Ministerio de Fo­
mento de fecha 23 de Abril de 1890, puesto en pleno vigor 
por el Real decreto de 28 de Noviembre de 1902, sin que se 
hayan producido reclamaciones, se entienda este acuerdo 
firme y de general aplicación.

Madrid 10 de Febrero de 1909,—Eí Comisario Regio, 
J. S. de Toca. '

Acuerdo sobre l i  Insíancia de la Asoclacldn de propietarios 
de fecha 30 de Diciembre de 1908.

Vista la instancia deducida por la Asociación de pro­
pietarios, con fecha 30 de Diciembre, en la que interesa de 
la Coinisana Regia:

1.“ Que acuda al Ministerio de Hacienda, para que en 
los contratos de abono de agua, debidamente reintegrados

■f.
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en el primitivo expediente, no se exija nuevo pago del tim­
bre del Estado;

2. “ Que sin perjuicio de Jo que en su día pueda resolver 
la Superioridad, acuerde pi’o vision al mente la admisión de 
instancias de cambio de caño libre por el de contador, sin 
previo reintegro de la póliza proporcional á la cuantía del 
contrato; y

3. “ Que en'tanto se dicte por dicha Comisaria la reso­
lución (|UC crea más oportuna, se suspenda la aplicación 
de toda penalidad á los propietarios que constituyen la 
Asociación, y  que colectivamente solicitaron el contador 
individual en la instancia de 15 de Agosto de! año próxi­
mo pasado;

Considerando, en cuanto al primer extremo de la ins­
tancia, que la armonía de ñnes y  concordancia de aspira­
ciones entre la Corporación solicitante y  la Administración 
dél Canal, no puede llegar á la identiflcación que supon­
dría el constituirse la Comisaría Kegia en gestora directa 
ante Autoridades de otro orden de los intereses de la Cá­
mara de la Propiedad, á cuya representación oficial corres­
ponde el acudir á las Autoridades competentes en cada 
caso para recabar las rasoluciones qne estimo justas y  fa­
vorables á stts representados;

Considerando, en cuanto á la segunda petición, que co­
rrespondiendo la resolución definitiva sobni e! particular 
al Ministerio de Hacienda, según los propios íinnantes re­
conocen, la Comisaría liegía, cuyas atribuciones se lim i­
tan á la delegación del Ministerio de Fomento, que le con­
fiere la Ley  de 8 de Febrero de 1907, carece de competencia 
para suspender los efectos de la ley del Timbre, á cuyo 
cumplimiento le obliga taxativamente el art. 2.” ciel Ee- 
glamento para e! servicio y  distribución de las aguas, en 
la actualidad vigente;

Considerando, en lo referente á la tercera y  última sú­
plica, que por los solicitantes no se ha utilizado el plazo 
que hasta el día 10 del corrieute se les concedió por la Co­
misaría Kegia, en su acuerdo de fecha i  del mismo mes, 
para que se presentase relíicióu de los propietarios que de­
seasen acogerse al beneficio solicitado;

En conformidad con el acuerdo del Consejo de Adm i­
nistración, en su sesión de 25 del pasado, esta Comisaría 
líogia ha acordado que no es posible acceder á las peticio­
nes de la Asociación de propietarios contenidas en la ins­
tancia de referencia.

Madrid 8 de Febrero de 1909.—El Comisario Eegio, 
J, S. de Toca.

C O N S E JO  DE A D M IN IS T R A C IÓ N

Acuerdos adoptados por el mismo durante el mes de Enero ultimo.

Sesión de 18 de Enevo de 1909.

1, ” Quedar enterado do la carta que el Sr. 'Vocal Presi­
dente de la Asociación de la Prensa excusa su asistencia, 
contestando á la que le dirigió el Sr. Presidente en mego 
de qne concurriese á esta sesión por la importancia de los 
asuntos contenidos en la orden del día.

2. ° Quedar enterado de la Ecal orden de 31 de Diciem­
bre próximo pasado, por la que se declara excedente al em­
pleado afecto á este Canal, D. Manuel Cabrera, liaciendo 
constar qne corresponde exclusivamente ni Ministerio, con 
arreglo á la ley de 4 de Junio último, cubrir ó amortizar, 
según crea conveniente, y  consignar en acta las protestas 
y  observaciones de los Sres. Vocales por la contradicción 
de este criterio con la,s aspiraciones y  acuerdos expuestos 
repetidamente á la Snperiorida.d, sobre la necesidad de re­
ducir mediante la amortización natural de las vacantes 
que se vayan produciendo, la abrumadora plantilla im­
puesta á esta Administración, y  la perturbación que en la 
marcha económica del Canal y  en la normalidad de su pre­
supuesto pueden producir ios nuevos nombramientos.

3. “ Dirigir una exposición al Ministerio solicitando 
aclaración de la Real orden de 9 dcl mes actual, por la que 
se aprueba el presupuesto de gastos ordinarios de conser­
vación, reparación y  explotación del Canal en el año co­
rriente, ú fin de precisar el sentido y  el alcance de las re­
servas contenidas en aquella soberana disposición,

4. “ Aprobar el acuerdo de la Comisaría Regia, de fe ­
cha 17 del corriente, por el cual se autoriza la sustitución 
de (SO.OOO pesetas en Cédulas del Canal, por su cquivaleute 
en los valores de la fianza constituida por el contratista de! 
cuarto trozo del Canal transversal, D. Eugenio Grasset, 
y se le computen aquellas Cédulas en la proporción del im­
porte de sus certificaciones de obra que se ha obligado á 
percibir en nuestros títulos,

5. ” Tomar nota de la invitación recibida por el señor 
Presidente para la reunión convocada para el día 20 del 
mes actual, á fin de conocer las i piniones de las entidades 
interesadas en el problema de abastecimiento y  suministro 
del agua potable en Madrid, tanto en éste sentido como en 
BUS relaciones con el saneamiento de esta Capital, y  de su 
propósito de asi.stir á dicha junta con carácter meramente 
particular por no SCI'posible, dados los términos vagos y  
amplios de la convocatoria, que el Consejo ni la Comisaría 
fijen criterio sobre cuya base pudiera llevarse representa­
ción oficial iV aquel acto,

6. ” Quedar enterado con satisfacción de la proposición 
presentada por los representantes,del Círculo de la Unión 
Mercantit é Industri;il, Cámara de Comercio, Asociación 
de propietarios y  Unión Gremial y Patronal, en ol concur­
so celebrado 0,1 16 del corriente, relativo á toda clase de 
indicaciones, informes, propuestas ó proyectos, sobre el 
aprovechamiento en la forma más úti 1 para economía so­
cial y  urbinia de esta Corte, de la energía eléctrica que, 
después de dejar cubiertas las atenciones propias del Canal, 
ha fie disponible el salto de nuestro acueducto transversal, 
lamentando en cambio, que á pesar de la amplitud de la 
convocatoria no hayan acudido á ella con su importante 
concurso las empresas de electricidad actualmente estable­
cidas en Madrid, cuya absoluta ausencia parece revestir 
caracteres de nna sistoraática abstención.

7. ® Consignar eii acta el criterio sobre el particular á 
que se refiere el anterior acuerdo de la Administración del 
Canal, la cual por su origen, por su carácter y  por sn ob ■ 
jeto, ha de apartarse en absoluto de cuanto pueda impri­
mirle el concepto de una empresa industrial, siendo la mi­
sión pi'ivativa do la Comisaría y  del Consejo, administrar 
los intereses dei Estado que se le ha, confiado en el modo y  
forma que puedan producir ios mayores beneficios ai vecin­
dario. T  habiendo respondido á nuestra convocatoria una 
proposición de elementos consumidores de tanta importan­
cia, el Consejo entiende qite en el aprovechamiento de la 
fuerza eléctrica de que el Canal disponga, debe optarse 
por el procedimiento de favorecer la constitución de una 
cooperativa madrileña, en lugar de la explotación directa 
por la ‘misma Administración del Canal.

8. “ Comunicar al Ministerio los siguientes acuerdos, 
adoptados en vista de la Real orden de 12 del corriente, 
por la que se remite ú informe la instancia del Sr. Marqués 
de Santillana, solicitando la suspensión del concurso antes 
mencionado, y  se dispone que mientras se tramita aquella 
reclamación se aplace toda i'csoiueióu de la Comisaría rela­
cionada con dicho concurso, así como de la contestación 
inmediata dada por la Comisaría Regia;

a ) . Que se remita al Ministerio copia del acta y  pliegos 
del concurso, dándole conocimiento del criterio adoptado 
en principio por el Consejo sobre el particnlar.

b) . Que el Consejo se atiene, en cuanto á los hechos re­
latados en la instancia del Sr. Marqués de Santillana, á la 
rectificación de aquéllos, contenido en el oficio de la Comi­
saría Regia dirigido al Ministerio con feclia 13 del co­
rriente. ,

ej. Que se exprese al Ministerio en los términos más 
sentidos, el deseo del Consejo de que por la Superioridad 
se dicten amrerdos definitivos sobre las reclamaciones 
del Sr, Marqués de Santillana, para que cuanto antes tenga 
término la situación anormal, creada por el fondo y  forma 
de aquellas que afectan á la dignidad dei Consejo, cuya 
conducta mantiene en tela de juicio en el largo plazo trans-



BOLETÍN OFICIAL DEL CANAL DE ISABEL II 35

!■

cirrrido desde que so iiiiciaron, sin que haya recaído aun 
la correspondiente resolución superior que sirva á esta Ad­
ministración de desagravio.

d). Que, salvando los debidos respetos, se signifique al 
Ministerio la extra,ñeza que lia producido al Consejo la re­
solución de suspender los efectos del concurso á requeri- 
iniento de un particular en una instancia indocumentada, y  
se solicite del Ministerio que provea cuanto antes lo que 
más oportuno entienda, para que pueda quedar expedita la 
solución del importante problema á que so refiere el con­
curso celebrado.

9. ” Cursar al 3Iinisterio la instancia presentada por 
el Sr. Vocal, representante de la Asociación-de propieta­
rios, reproduciendo lo que en 17 de Febrero de 1903 elevó 
aquella Corporación al Ministerio de Fomento, solicitando 
la revisión y  modificación de varios artículos del Regla­
mento de fi de aquel mes y año, así como la moción fiiuna- 
da por el propio Vocal y  por el Sr. Vocal representante de 
los tenedores de láminas para que uo exija el estableci­
miento del contador á los tenedores de láminas, á menos 
que se ponga de cuenta del Canal, acompañando á dichos 
documentos los informes de ia Dirección facultativa y  
del Sr. Vocal Subdirector de lo Contencioso, y  las opinio­
nes emitidas acerca de sus conclusiones por los Sres, Con­
sejeros.

10. Consignar en acta la actitud de la Administración
del Canal, de absoluta neutralidad en el pleito promovido 
cutre propietarios ó inquilinos, con motivo de la instalación 
de contadores y  la regla constantemente liasta aquí segui­
da, de considerar ai propietario como el único con calidad 
y  pcrsonalidafi para solicitar los abonos de agua y  deter­
minar sns condiciones, sin perjuicio de ponerse en relación 
directa con el inquilino en d  caso concreto ile que lo soli­
cite, de acuerdo y con expresa autorización del propieta­
rio; ciitendióndose que, si por la Asociación de propieta­
rios se formaliza la aimiiciada propuesta con el objeto de 
que se establezca, como regla general, la inteligencia d i­
recta con los imiuilinos para la liquidación de los consu­
mos de agua sobre los respectivos contadores individuales, 
y la fórmula prestnitada eiitniñcse modificación de las 
]U’ácticas establecidas, el Consejo se abstendrá de toda re­
solución remitiendo el asunto al conociraienio y acuerdo de 
la Superioridad. '

11. Remitir á la Dirección facultativa el acta y propo­
siciones del concurso j)ara la a.d(inisiciün de camiones auto­
móviles y triictores, para i:;ue fije el orden do juaiebas tí que 
liau de ser sometidos Iss veliícnlos propuestos para la com­
probación de las condiciones exigidas,

liJ, Aprobar his actas de liquidación de las contratas de 
enajenación do los lotes de hierro fundido, hierro forjado y  
latón del material de desecho, y  disponer que se devuelvan 
á los respectivos contratistas, D. Casimiro Pérez González, 
de los dos primeros y  D. Manuel Alvarez, del último, las 
fianzas qtte constituyeron para responder de srt compromiso.

Sesión de 25 de Eiiero de 1909.

1. ** Elevar al Exemo. Sr. Ministro de Eomeuto, en vista 
de las Reales órdenes de fecha 21 de! corriente, por las 
t)ue se cubren las vacantes producidas en nuestro personal 
administrativo, traslado literal de las manifestaciones con­
signadas sobre el particular en c! acta de la sesión de 18 
del ebrriento, ratificándose en sus anteriores acuerdos 
sobre la necesidad de reducir las plantillas por la amor­
tización natural de los puestos (jue vaquen, lamentando 
que aquéllos no se liayán tenido en cuenta ni se nos haya 
oído antes de hacer los nombramientos, como prescribe el 
artículo 28 del Reglamento, y  proponiendo la formación 
de una plantilla definitiva adaptada á las necesidades de! 
servicio, cuyo estudio se emprendería inmediatamente de 
aceptarse la idea por el Ministerio.

2. " Cursar la instancia que dirige al Ministerio el em­
pleado I). José Pclogra, renunciando el destino de Oficial 
segundo de Administración que sirve eii estas Oficinas, 
proponiendo la amortización dé dicha plaza, ó por lo 
menos que no se cubra Imsta (iiic se determine la plan­
tilla definitiva.

S,” Aprobar el escrito de exposición que ha de dirigirse 
al Sr. Ministro de Fomento solicitando aclaración sobre 
las reservas formuladas en la Real orden de fecha 9 del 
corriente, por la que se aprobó el proyecto de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio actual, 

á.” Significar respetnosainente al Ministerio la conve­
niencia de que no demore la adopción de acuerdo sobre el 
proyecto de habilitación de los departamentos 3.® y  á,'’ del 
tercer depósito, que se sometió á la aprobación en 9 de 
Octubre último, y  fuó despachado por el Consejo de Obras 
públicas hace un mes, por la excepcional urgencia que re­
viste poner en condiciones de utilización aquella impor­
tante obra, tanto para conjurar, cuanto antes el actual y  
constante peligro de suspensión del abastecimiento por cual­
quier avería en el Canal de conducción que no pudiera do­
minarse en cuarentay ocho horas consecutivas, cuanto para 
que su terminación coincida con el de las demás obrasen 
ejeeueión para el plan destinado á dotar de agua los barrios 
altos de la Corte.

No poder acceder á las peticiones de la Asociación
de propietarios, contenidas en su instancia de feeha 30 de 
Dieierabre último, por carecer de competencia en cuanto 
á los dos primeros extremos relacionados con la aplicación 
de la ley  del Timbre; y  en cuanto ai tercero, referente á 
la exención de penalidad para los propietarios miembros 
de aquelhr Corporación, y que colectivamente han solici­
tado el contador individual, por no haberse utilizado el 
plazo que hasta el día 10 dcl corriente se concedió por i a 
Comisaría Regia para presentar relación de los propieta­
rios qne desearan acogerse á aquel beneficio.

6." Encomendar á ponencia del Sr. Vocal Subdirector 
de lo Contencioso la propuesta del Sr. Letrado Asesor, 
sobre la forma de regularizar la situación de los poseedo­
res de láminas de agua extendidas á. nombre distinto de 
sus actuales tenedores.

1.  ̂ Dejar sobre la mesa, y  distribuirla cuando se im­
prima entre los Sres. Vocales, la Jlemoria presentada por 
la Dirección del Laboratorio municipal sobre el servicio 
de inspección sanitaria de las aguas del Canal en el año 
de 1908. "

8.“ Aprobar el balance de comprobación en 31 de Di­
ciembre de 1908, presentado por cl Sr. Voíuil encargado de 
la alta couta büidíid, así como las cuentas de ingresos y  
gastos en dicho mes rendidas por la Comisaría Regia.

O.” Aprobar el criterio adoptado por la Comisaría Regia 
para cl cierre de cuentas del presente ejercicio, cuyo re­
manente líquido se distribuye entre los dos presupuestos 
extraordinarios de «Obras jmra el quinquenio de 1908 
á 1912» y  de «Operación dei empréstito».

h a b i l i t a c i ó n  D L L  T B R C E l l  H E P Ó S l T O

En ciimpliuiiento de lo acordado por el Consejo de A d ­
ministración, en la sesión de 8 del corriente, á petición 
del Sr, Vocal representante de la Asociación de propieta­
rios, se publica á continuación la parte del acta de ia mis­
ma referente á la habilitación del tercer Depósito, que es 
como sigue:

«Se da lectura de la Real orden de fecha 30 del pasado, 
por la que, de acuerdo con el parecer dcl Consejo de Obras 
públicas, se dispone que se devuelva cl proyecto de las 
obras de terminación de los compartimientos tercero y  
cuarto del tercer Depósito del agua del Canal de Isabel II, 
para que se reforme con arreglo á las observaciones de 
aquel dictamen y  so presenten por sepaí'ado:

a)  El jn'oyecto de las obras de la cubierta y  pilares, en 
disposición de poder ejecutarse, si obtuviere la aprobación 
superior; y

h) El resultado de los experimentos de permeabilidad 
de la solera, y  la propuesta qne se estime oportuna acerca 
de su construcción.

El Sr. Presidente manifiesta que. dicha Real orden ha 
sido trasladada imnediatamente, para su cumplimiento, al 
Servicio Técnico, por la necesidad de reducir todo lo posi-

I ii i
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l)Io el TiiieTO aplazamiento qno se impone á la utilizaciózi 
de at(uolla importante y  necesaria obra, que, si so lleva 
con toda rapidez, no obstante esta nueva dilación que en 
ella surge, puede quedar Inibiiitada esa segunda mitad del 
tercer Depósito para Abril de 1910, època en que tenemos 

. espen-anzas tle que estén tainlúón terminados el transversal 
y e) transporte de la fuerza eléctrica de la estación recep­
tora de Madrid. ■

Examina á continuación las dos cuestiones que plantea 
la Real orden citada, haciendo presente, en cuanto á la 
rectificación del proyecto, la necesidad de que se redacte 
sin jjórdida de momento porci Servicio Técnico el proyec­
to de ciiljicrta y  pilares en la forma que _se pide; y  cu 
cuanto á las pruebas que se estiman necesarias, aun cuan 
do pueden llevarse á efecto,simultáneamente,con la ejecu­
ción de la cubierta, conviene también que se realicen con 
toda actividad. -

El Sr. Ingeniero Director liace constar que-porcl iter- 
soiml facultativo se están ya preparando los trabajos nece­
sarios, que se terinmai'ííii en el plazo absolutamente indis­
pensable.

El 8r. Conde de Vilches, manifiesta que lamenta no 
poseer los conocimientos técnicos necesarios para jíoder 
darse cuenta exacta de las razones de a<¡uel carácter, que 
obligan á rcetitlcar el proyecto presentado; pero en la re­
presentación que ostenta, no inicde menos de liacer cons­
tar, con su más enérgica protesta, el liccbo de que por d i­
versas causas, independientes de lá voluntail del Consejo 
de Administración del Canal, haya transcurrido tan lar^o 
plazo cu preparación, traslados, tramitaciones y  demás 
requisitos, que hacen ir pasando la cuestión de un Centro

á otro, sin que, después de año y  medio, se vea aun el tér­
mino dél expediente incoado para Regar á la aprobación 
del proyecto del tercer Depósito, y  no pudiendo empren­
derse los trabajos de habilitación de aquella importante y  
necesaria obra, con lo cual sigue aún sin satisfacer aquella 
aspiración unánime de la opinión pública, que ansia ver 
prestando servicio el tercer Depósito, traduciendo las an­
sias del pueblo de Madrid, (jue lo viene solicitando en to­
das las ocasiones que'se le presentan.

Los Sres. Larrea y  Santos, en sus respectivas represen­
taciones se adineren por completo á las anteriores obser­
vaciones y protestas del Sr. Conde de Vilelies.»

SE C R E TAR IA

Por Real orden de Ü1 de Enero riltiino, lia sido promo­
vido á la categoría inmediata superior con- destino á la 
plantilla de la Secretaria dei I^línisterio de Fomento, el 
Oficial cuarto de Administración de la Secretaría del Con­
sejo de AdmíiiLstración de este Canal, D. Ernesto Vignote, 

Por Real orden de la misma fecha han sido destinados 
respectivamente, á la Secretariadel Consejo de Administra­
ción, y  á hi Administración y  Explotación de este Canal, los 
Oficiales cuartos de Administración, D. José Jurado de la 
Parra y  D. Manuel Goyanes, el primero, por reposición, y  
el segundo,por ascenso.

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

AHlLlSIS DE LAS ASÜAS PROCEDENTES DEL DEPOSITO DEL CANAL DE ISABEL I!

ISVESTIOACIONES QUIMICAS

Linios obtenidos en los dias 2,9 de Enero á 13 de Febrero de 1909.

DÍAS iSPECTO OtL IGUA

ft r c illo-fe rmg I n 0 sa 
en snspousiÓD..

Miligramús por litró.

imiu tmi EsrstsjBi Icist tihitg

fUTRÓGEItO NUBOSO

Reticctón dirúctâ .

NITBÓOEKO MNONlICia

Ileacción directa

EN llQUlnO ICJDO 

Miligramos por litro.

EN Llauto AtCAONO 

Müigrtimoé por lüro.

29 Clara, 1 . 6‘36 6‘04 Inapreciable. Inapreciable.

30 Idem. 1 . 6‘42 6'36 Idem. Idem.
31 » ■ y> » ■/> »

1 Turbia. 5 7‘05 6'55 Inapreciable. In.dieiario.
2 » » » » »
3 Turbia, 5 7'37 6‘80 Inapreciable. Indiciario.
4 Idem. 5 6‘93 6‘55 Idem, Inapreciable.
5 Idem, 6 7‘49 6‘99 Idem, Idem. '
6 Idem, 6 6‘93 6‘30 Idem. Idem.
7 > » » p •» >
3 li¡¡ertiiiính tarili. 4 6‘74 6‘04 Inapreciable. Indiciario,
9 Idem. 4 6‘ tí7 b‘04 Idem. Inapreciable,

10 Opalina, 3 G‘86 6‘04 Idem. Idem.

11 .. Idem. 3 7‘05 6‘55 Idem. Idem,
12 Idem, 3 6‘55 6‘04 Idem. Idem,
13 Idem. 3 G‘23 5‘79 Idem. Idem.

Ayuntamiento de Madrid

Ì
l
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INV^ESTIGACIONES BACTERIO[:ÓGIOA8

DÉlftrrtiinación cuantitativa hucha en ‘muestcas de agua 
tomadas en los lugares consignados en el cuadro que pre­
cede. Véase j?ara los dias 26, 27 y 28, el núm. 36 del Bole­

tín , pág. 26.

Clamos El iCIB CEbims EE EELITIII 

Batí tri» t»’ >■ Sai Itili I par t.

Día 26............................. 5.800 4.300
— 27............................. 5.600 5.800
-  28............................. 3.600 2,600
— 29............................. 4.700 3.100
— 30................ •........... » T)

— 31............................. » :»

1............................. .5,300 1.200
2............................. 1» »

3............................. 5.300 3.600
4............................. 5.630 4.800
5............................. 6.200 7.100
6............................. 4.400 2.700

— 7............................. » »
— 8............................. 3,200 2.700
— 9 ........... * ................ 3.200 4.700
— 10............................. 3,400 3.500

Cifra media proporcional 4,691 3.841

Contaminación de las hí?í í« s tomadas en los lugares con­
signados, iníerpreíítrfíi segt’tn la qn’esencia de bacterias del 

tubo íjiíesíÉJíaí,
Dííi 26.....................................  . . .  »
— 27..............................................  »
— 28................................... ........... —
— 29............................. , .............. —
— 30..............................................  »
— 31..............................................  »
- 1..............................................  —

—  2 ............................................................................................................................................................. »
— 3.......................   —
— 4 . . . ..................   —
— 5.. .........................................  —
— 6 ...............................   -i­
— 7..............................................  »
— tí..............................................  »
— 9.........   —
-— 1 0 . —H

Üíiaej’Víícíones. — La cifra media proporcional de todas 
las determinaciones cuantitativas de bacterias, han sido:

Fuentes vecinales.............  2.058 Eíeteriis por 1. 1.
Agua del Depósito...........  2.733 »
Agua del Canalilo.............  4,266 *

Por cuanto se refiere á las contaminaciones, se expresan 
como de costumbre, en caso aíirmativo, con el signo y  
con el — como caso negativo.

Bajo el punto de vista de! grado de depuración quími­
ca, las aguas colectadas á la entibada del Depósito, han 
desmerecido con relación á los pasados meses de Diciembre 
y  primera quincena de Enero, por acusar presencia de 
compuestos amoniacales, apreciables por reacción directa, 
los dias l , 3 y 8, que valorados, previa destilación el día 1.“ ,' 
representaban en amoniaco seis centésimas de miligramo 
por litro de agua.

Madrid 14 de Febrero de 1909.—Dr. C, Chicote.

A D M IN IS TR A C IÓ N  Y  E X P LO T A C IÓ N

híiímero de concesiones vigentes 67i S I de Enci'O de 1909,

SISTEMA Interior, Acequius.
■ TOTAL EN

nCBUt BM. 11 Eniri isti.

Contador................. 6.092 242 6.334 4.369
Aforo anual............. 1.157 614 1.771 1.780
Aforo mensual......... 5 20 25 24
Caño libre................ 3.212 47 3.259 5.104

T otales, . . . . i 0.466 923 11-.389 ■11 277

Resumen de los eipedlentes de abono y de transmisión de propiedad de agua  
de este Canal, resueltos por el Exorno. Sr. Comisarlo Reglo, durante la 

segunda quincena de Enero de 1909.

CONCESIONES AU TO RIZAD AS Y  CADUCADAS EN LA SEGUNDA 

QUINCENA DE ESTE MES

C O N C E S IO N E S  N U E V A S

Contadores interior.................................................  95
Aforo anual id .........................................................  I

T o t a l ................................ 96

Contadores acequias............................................... 3
Aforo anual id .........................................................  5

T otal............................... 8

CONCESIONES CADUCADAS

Contadores interior.................................................. 2
Aforo anual id .........................................................  5
Caño libre id ............................................................ 101

T otal................................. 108

Aforo anual acequias...................................  7
Caño libro id ...........................................................   2

T otal.........................   9

TRANSFERENCIAS DE LÁMINAS DE AGUA EN PROPIEDAD AUTO­
RIZADAS durante LA SEGUNDA QUINCENA DE ENERO

CONCEPTO DE LA TRANSMISION
NÚREEe

la ttsitniilosei.

Por testamento............. ................................. 13
Por extravío............  . . ...............................
Por compraventa............................................... 5

T o t a l ................................... 18

ESTÍDO CDMPIMTIUD CON U PHIMERl OUINCENí OE ENERO DE 1909

SISTEMA
(OyCEGIÓltES IlOEyiES m

¿UQj«nt4>
IB taiti BD9. n E»n im.

Contador.................. 6.238 6.334 96
Aforo anual........... 1.777 1.771
Aforo mensual........ 25 25 »
Caño libre............... 3.362 3.259 »

T otales....... 11.402 11.389 96

Dlsmliiiicldii.

6
»

103

!

109
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IN T E R V E N C IÓ N
CAJA-PAGADURIA

Balance de recibos de consumo de agua duran Le la segunda quincena de Suero de 1909.
A. l - fO O  l^ATL^A

CLASE DE RECIBOS

EXISTENCIA

a r i t e r i o r *

Pesetas.

ENTRADA

ilmnlt It ijiintm.

Poaotíis.

TOTAL

d .e l c a r g o . .  

Paaetüs.

mniDt i uínliant
to »!>

lim it It qiiiitiit. 

Pesett^a.

BAJAS
por

rectifleacloties.

Pesetas*

UHVUELTO
por

QOtiraiii¿Bl}ldo.

Pesetas.

tmiE.ICII n.lDIE.UE 
It itiN

II lit It It filmiti. 

Pesetas,

TOTALES 

d.e la. d -ata

Pesetas.

D e l in tc i 'lu r .

Por caño libre.............. 166-387 ‘ 55 40 166.427*55 4 t .5 6 2 ‘05 . » 3» 124.865*50 166,427*55
Por atoro anual......... ; 4 0 .5 7 5 ‘ 26 16 ‘ 38 U 0 .5 9 1 ‘ G4 31.836*58 ' » » 8 .7  55 '06 40.591*64
Por aforo mensual....... 3 22 ‘45 f> 3 22 ‘ 45 » » 297*45 322*45
Por contadores. ......... 1 1 .756 ‘ 2G 4 .1 6 7 ‘ 91 15.924*17 8.999*09 931*05 y> 5.994*03 15.924*17

1>0 n.C4tquia«t*

Por caño libre............ 6 11 ‘ 24 V G 4U 24 375 ‘ 84 y> 9 265*40 641*24
Por aforo anual........... 2 8 .3 3 0 '6 3 U 6 ‘ 96 28.447*59 16.399*61 217*18 !9 11.830 .80 28,447*59
Por atoro mensual....... 6 88 ‘ 86 6 88 ‘86 127 » » 561-86 688*86
Por contadores............ 2 .4 0 0 '6 3 1» 2 .4 0 0 '6 3 138 ‘72 ’  » 2.261*91 2 .4 00 '63

T o t a i .k s .......... 251 102-8B 4 .3 41 ‘ 25 2 55 .4 4 4 '1 3 9 9 .4 6 3 '8 9 1.148*23 151.832*01 2.55 4 4 1 ‘ 13

RESUKEN COMPARADO COR IGUAL OUINCEHA DEL AÑO ANTERIOR

Importo total de los recibos entrados en Caja ,., ......... .............................
A  deducir por los retirados y devueltos.......................................................
Importe liquido de los recibos puestos al cobro..........................................
ídem de los cobrados durante la quincena..................................................

Jííipoí'íe de los que están por cobrar...................
Recaudación total por consumo de agua durante el mes de Enero...........

Diferencia en menos é?i J908................................

A K O  1 !)09

255.444‘ 13 
1,14«‘23

2A'l,29ñ'90 
93 4(3.3'89

154.832'01
193.102‘22

AXO lOUN

339 021‘ 28 
2.443‘56

.3.36.rw3'72 
148 98G-39
187..389-33
258.360'49

65.258‘27

fíesumen de las operaciones ?-ealieadas por la Caja- Paga­
duría en la segunda quincena de Enero,

I N G R E S O S

AAú  IE 0 9 A ñ o  1 9 0 8

P e t t l i s . Passts ! ,

À  f o n d o s  d i R p o n i b l e a :
E x i s t e n c i a  e n  15 d e  E n e r o .................. 1 * * * * * * . , . .  > >. 3 ,3 l é  375*01 o ^ i . æ i ' G O

R e c a u d a c i ó n  p o r  a g u a :
O o n t a d o r e a  < lo l  í u t o r i o r  ................................................... 8 ,09S ‘ 09 33.183*58
C a r i o  l i b r o  d e l  i d ................. ..................... .. * * ...................... * i i  rm  05 1 l a 49 'S'0S
A f o r o  a n u a l  d e l  i d , ................... ..... .................................... 3 1 ,8 í (>‘ 53
A f o r o  m e n s u a l  d o l  : d ................................ ..............^ ................ a

C o n t a d o r e s  d e  a c e q i \ i a n .  .................................................. 89^24
C a ñ o  U b r e  d e  i d . ............ ............................................ .. S17sV8 l l lü s ' s o
A f o r o  a n u a l  d o  i d  ............................................... ......................... 16.310*01 4 .063*15
A f o r o  m e n s u a l  d e  i d  . . . . .  . . . . . . 127 a

J l o c a u d a c i ó n  p o r  o b r a a  y  v a r i o s :
D e  p a r t i c u l a r e s . . . . . . ................. ........................................... 1 67B‘3C 915^94

D e l  A y u n t a m i e n t o  ........................................... ............. .. 1 .656*58 3 .879*80

S n f l c r i p o i o n e s  i i l  B o i Æ i  ÍN  o f I c-m l  i >e L  C a n A i , d K
0 ‘,¡2i s a p p i í . t t ........................................... ................................ ................

A r r i e n d o s  y f r u t o s  d o  p r o p i e d a d  d e l  C a n a l ......... ■LH81 ‘ 5 ! *

T o t a i . k s ......................................... 3 1 5 5  71ri'9 l 1 .070  Gl38'72

A  d e p ó s i t o s  y  f i a n z a s :
21íi.r>9 8 'fiflE x i s t e n c i a s  o n  15 d e  E n e r o . . . . . . .  ............................... TOOiSÍU'Ol

C o n s i g n a d o s  h a s t a  31 d o  E n o r o .......................é .............. 10.305 l a S.41U U 3

T o t a i .k s , ....................................... 417 1G9'(?3 Ü2 3 .1G3 ‘39

P A G O S

Año 1939 Ano I9DS.

ímtit. petDtil.

De fondos disponibles:
Con cargo al presupuesto ordinario: 

Personal administrativo,*.................... .......... 19.030*41 Ü.IBO'OI
Material del servicio administrativo..... ...... 310‘63 >
8nBoripoioiies .......................................... ......... .  18 

r.l9t‘67
40

Comisaria Regia y Consejo de Administración. 3.317*44
Heposición y conservación dol mobiliario..— » •420
Explotación.......... ............................... . 2,005 *
Personal tócnioo...... ...................................... .. 11.743*70 10.1164'17
Material ilol aorvício técnioo............... ; ............ Bi‘7B 42tV05

ílitma V ilffue....................... 28.298* os 23,748*60

Suma atiterhr**
Estudios .......................................................... .
CoTiservaoiÓn y t^epai'fliCióTi ................................
Construceidn de obras nuevas ........... . •
Con cargo al presupuesto oxtraordihaHo de 

gastos de organización. ******...........
Con cargo a l  prei^upuesto extraordinario 

para obras en el quinquenio de 1908 1912:
Gastoi^ genéralos.—Gastos de in -jjeoclón.. * ----
Id eo i id. de orituclios (su cíÍHininución)...............
Obras por adm iiiintraoión.—Accesorias del ter­

cer Depósito**,............. ......... ....................... .
Idem .—G alería de tubosdol id...*►**. * .............
Idem*“ G alería  principal riel barrio de Sala­

manca.* .................. ► * .....................—
Idem .—Reparaciones en el CanalTen disminu­

ción), *.................. * *..............*, * * *........* . . * * . . * *
Obras por contrata. —Zatiía de aspiración---- *
1 dom.—Ilepósitoa e levados........ .
IdeiTi.— Canal transversal (trozos 1."“, y,“ , Ü.° yó.®).
Cou oargo al pi^esnpticsto extraordinario para 

garitos del Kmpróstlto...........................

TOTALEfï,
De depósitos y fianzas:

Devoluciones verificadas en la segunda qnin* 
cena de binerò................... .............................

Totales.

Año 1909

■PfiíeUa,
28.296‘Cfâ

li|.4Ùl‘tì7

22

Afio 1908

Pasetss,'

23.748‘60
11Ó'90

17.022̂07

2*iÍ35̂&l

3 2ÎW 
1,7(57̂ 18

72Û

423i'óO
21.00tÍ̂ 9L3.769*62

158.2U'3D

247.S79'2!>

K80Û
i8í)0

IL6S4*I6

2*120‘7D

2 120'75

RESUMENES

Fondos disponibles: .
Importan los ingresos.. ..........................
Idem ios pagos. .................... ******.............

Existonoia en 31 de Enero* * ***********.*.******.

Fondos en depósito:
ExiRteritoa y consignadoaen la segnnda qnince

na de Knero *., *.................*.............
Devolnoiones verificadas en Id. id. do id * ...... .

Existencia en 81 d© Enero...... .

Ano 1909

8.405,716*91
246.168*21

il7.1(59‘68
LIÍ60

Año I90d 

pGieUt*

1.076.668*72
47.584*J6

l 029*084*56

223.163‘39
2.120*75

2-iI .012*64

á
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Efitado comparativo de los ingresos y 2^agos desde 1.'’ al 31

de Enera.

Bpinniionte on J.” ile lín er ■ ])ntn obras proyec-

A n o  I9 S 9

FeítUi.

A ñ o  I9 Q B

Fíistsi.

2 0 Ü .liñ a '0 5

8 3 7 .í O S ‘ 69

á6 .").674‘ 03
InEriisos por todos oníioeptoB dnranto e l  m o a  

t\o  Llnoros,.......... ............................................................. .......................................

*2»3I«36U5G
1 ,1 0 3 ,1 7 0 ^ 7 2

7 4 .0 ^ M GPrtgoa flnríiTitó ol m & ft  rtü Eníii-f>,.« *. ■ -................

Exid$t.f»ncia on Cajn on 31 d e  Enero. 3 1.0 -2 9 .0 8  V  56

DIRECCIÓN TÉ C N IC A

E i contratista de las obras del 4.'̂  trozo we dice con fecha 6
del actual^ lo que sigue: *
«Tengo el Iionor de pniticipfu' á V. que e] plan de tra­

bajos para el presente raes de Febrero en el trozo 4.° del 
acueducto transversal del río Lozoya que tengo contrata­
do, es hacer la explanación para el asiento de vía desde !a 
cantera A la obra, continuando la explotación de aquélla 
donde ya existen abundantes materiales preparados-, des­
viación del arroyo en el emplazamiento de la casa de mil- 
quinas y se daré prinei¡>io con toda actividad A las obras 
de explanación para el asiento de la tubería de bajada^.

Lo que ti aslado A V. S, para su conocimiento y  el de la 
Superioridad.

Dios guarde A V. S, muchos afios.— Madríd'G de Febrero 
de 1901),— El Ingeniero encargado de las obras, Vicente 
Valcárcel.

E l contratista del acueducto transversal del rio  Lozoya 
[trozos 1 ° , 2.°  ̂ 3 °  y 5.‘y, me dice con fecha 6 del co­
rriente, lo que sigue:
«Tengo el honor de poner en conociiniento de V, el plan 

de trabajos para el presente mes con arreglo A lo expuesto 
en mi oficio anterior: ba empezado la apertura de los pozos 
para el túnel, trabajAndose en los números I y  ¿! y termi­
nando e! revestimiento de la trinchera de salida del túne!, 
después de grandes penalidades por el peligro que ofrecía 
en su última parte, se ha empezado el día 3 de! presente 
el avance por esta boca. Estoy haciendo la instabición de 
las perforadoras que espero empiecen A funcionar en los 
primeros días de Marzo, Periódicamente daré cuenta A V. 
del avance efectuado en galerías y  pozos. En el i'esto de la 
obra se trabaja con igual actividad, habiéndose dado un 
gran avance al trozo 5.“ , cuya explanación procuraré ter­
minarla A no sobrevenir algún temporal de aguas muy con­
sistente en el próximo mes de Marzo. Es cuanto tengo que 
comunicar A V»,

Lo que traslado á V, S. para su conocimiento y el de la 
Superioridad.

Dios guarde A V, S, muchos años, — Madrid 8 de Febrero 
de 1909.— El Ingeniero encargado de las obras, Vicente 
Valcárcel.— Sr. Ingeniero Director. •

OBSKRVACIONES TOMADAS EN LAS ALMENARAS

Cantidad de agtta gne ha guisado por las almenaras que se expresan en la segunda quincena del mes de Enero de 1909.

1 M E T R O S  C Ú B I C O S  E N V E I N T I C U A T R O H O R A S

A  Xj IS2I E3ST.A.XÌ,
[■ DÍAS

Antes del Bodenat. Después del Bodonal.
i! Cuevas. Sifón de Kalaeuera. Guadalix. Retuerta. — — ^

Valdemajadas. Obispe.

i' 16............ 171.900*000 147.300.000 » 127.500*000 122.100*000 ■ H 8.500*000
17............ 184. *J4 0*400 17.3.000*000 171.100*000 159.900*000 154.500*000

i. 18............ 18-1.040*400 167.300*000 136.000*000 122.100*000 118.500’000
19.......... 184.040*400 )67.300*000 9 136.000*000 122.100*000 118.500*000
‘20............ 184.04Ü-400 167.300*000 » 136.000*000 122.100*000 118.500*000
21............ 184,040*400 167.300*000 136.000*000 122,100*000 1 18 500*0(X)

! 22............ 181.040*400 167.300*000 136.000*000 1*22.100*000 118.500*000
23............ 184.0-10*400 167.300*000 » 136.000*000 122,100'000 118.500*000
24............ 184.040*400 167.,300*000 » 136.000*000 122,100*000 118.50O*0(X)

: 25............ 184.040*400 167.300*000 136.000*000 122.100 000 118.500*000
26............ 184,Ü-10’400 167.300*000 » 136.000*000 122,100*000 118.500*000

; 27.......... 184.040*400 176.600*000 » 174.833*400 150.‘900'000 141.700*000
í. 28............ 184.Ü4C40U 167 300*000 » ' 158.100*000 143.400*000 139.800*000
i: 29............ 184.040*400 1G5.400'000 158.100*000 145.560*000 141.700*000
j| 30............ 184 040*400 165.400*060 158.100*000 145.500*000 143.400*000
i 31............ 184.040 400 165.400*000 » 158.100*000 147.300*000 141.700*000

'■ T o t a  r.... 2.931.706*000 2.666.100*000 2,329.833*400 2.113.500*000 2,047.800*000

. fíidldiis fiilre ni-
t mnriuttiiEt- *
í ■ (iilUat......... 67.271*000 265.606*000 336.266*600 216 333*400 65.700*000

Pírdih itiedin
dlsrtii . . .. 4.9Ü4'437

férdlda bill i wdíi dlnrii.

16.600‘3Í5 21.016‘037

2.998.977‘000—2.047,800‘000= 951.177*000-

13.520'837 

951.177*000
IG

4.106*250

=59.448*562

N otas. L os di as 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 28, se ha vertido e i sobrante del agua por la almenara del Obispo 
y  el 2U por el desagüe de fondo de! depósito.

Los días 18 y 29, se ha cargado la linea, .
Los días 16, 18, 20, 22, 24, 26, 28 y 30, se han desaguado tos sifones de Malacuera, Morenillo, Bodonal y  Guadali.x.
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Reliciúa de los trabajos ejecutados en el Cana! durante la segunda quin­
cena de Enero de 1909, además de los ordinarios de entreteniiüieoto, 

vigilancia, etc.

i^einana dd J8 o.l 23 de Enero

PRIMEHA SECCION

I’ IIIMKK TIÍOZO
Arreglo de las ctiapas de los registros de eritnula al 

Canal,
Cava de] vivero de las Cuevas.
Re parado líes en el canal de Cabarrus.
Idem en la Cíisa de Torrelagnna.
Apertiu-a de hoyos y plantación de arbolado en c! ca­

mino de servicio.
SKOUNDO TIÍOZO

Obras de terraplenado sobre la bóveda del puente'de 
Cabezacana, kilómetro 47 del Canal.

Idem de id. sobre la bóveda delj puente del Cerrillo, 
kilómetro 4íl del Canal,

Idem de id. en el descubierto de Valviejo, kilómetro ñl. 
Roza de los tablares del vivero de ios Pinos,
Apertura de hoyos y  plantación tie arbolado en el ca- 

.mino do servicio y  en el de la presa del Gnadalix,

SEGUNDA SECCION

TE R C iíR  D tcpósrro

Descombrado.— Vigilancia del primero y  segundo com­
partimiento, “

Obras, comenzadas por contrata por administración.— 
Vigilancia del depósito y  almacenes, retundiendo en la 
casado entrada de aguas, niim, 4, colocando una tubería
en ia del núra. 3, para servicio de aguas en las obras.

1 ■
DKPÓSITOS

Conservación, —Limpieza del compartimiento Sur del 
depósito mayor, y  limpieza de galerías y  torreones dei 
mismo. Limpieza de la í’uente de los Cisnes.

TERCERA SECCION

Acequias.—Conservación del vivero en la del Norte; 
limpieza de paseos y  cunetas en la del Sur; rebaje de pa­
seos y  cunetas en la del Este; servicio de aguas y vigilan­
cia en las tres acequias.

Distribución.- Se hicieron diez tomas de 0 ‘0íl; una de 
0'04;'dos arreglos de cafierías; un arreglo de tona; una coji- 
clcna; colocación de una llave de paso; limpiando registros 
varios días; bajando materiales y  subiendo tubos rotos va­
rios dias; varios cortes fje agua; filtración pendiente á la 
aicantarilla; eoiideiiar ventosa por rebaje de calle; ceiTar 
llave de paso por rotura; arreglar nii desagüe; guardas do 
noche; rotura de tubo pendiente; id. de tubo de 0 ‘08; arre
glo de ,5í2 bocas de riego.

Explotación,—Comprobación de contadores, liti. 
Aforos hechos, 7,
ReconocimieJito de fincas, 73.

Smnana del 25 al 30 de Enero de jlBQP

l’ RIMERA SECCION

PRESA DE EL V [L iJa U
.Apertura de la Torro central de la Prosa y  de las de 

fondo ambas margenes para deshacer el embalse.
Quedan las aguas en paso á Jas dos horas treinta mi­

nutos del día 30.
p r i m e r  t r o z o

Roza y  limpia del kilómetro í)3 del camino de servicio. 
Reparaciones en el canal de Cai)ai'rús.
Idem 011 la casa de ToiTolagima.
Apertura de hoyos y  plantación do arboludo en el ca­

mino de servicio. .

in

s e g u n d o  t r o z o

Obras de excavación y terraplenado sobre la bóveda 
del puente de Cabczacana, kilómetro 47 del Canal. ■

Idem de id. sobre la bóveda del puente de Mojapan, k i­
lómetro 48 del Canal.

Trabajos de cantería para la kilometraeión del Canal.
Apertura de hoyos y  plantación de arbolado cu el ea-' 

mino do servicio y  en el de la presa de Gnadalix,
Arranque de plantas para cl servicio anterior en los v i­

veros de la Sima y  Pinos. ■

SEGUNDA SECCION

tercer depósito

Descombrado,— Vigilancia del primero y  segundo com­
partimiento. ,

Obras, comenzadas por contrata, por administración.— 
Vigilancia del depósito y  almacenes; coloca ti do una tubería 
en la casa de entrada de aguas, núm. 3, retundido en la casa 
luimero 4,
■ DEPÓSITOS

Conservación.— Limpieza del compartimiento Sur del 
depósito mayor.

Servicio prestado por los guardas; limpieza de la fuente 
de los Cisnes.

Vivero del Partidor.—Labrando cuadros y  plantando 
rosales.

TERCERA SECCION

Acequias. 'Conservación del vivero en la del Norte; 
rebaje de paseos y  cunetas cu la del Este; servició de aguas 
y vigilancia en las tres acequias.

Distribución.—Se han hecho siete tomas de 0‘02; una de 
0‘04; cuatro arreglos de caüerjas; un arreglo de toma; una 
condena; varios cortes de agua; bajando materiales varios 
días; limpiando registros varios'dias; arreglos de llaves 
caja de estopas; filtración pendiente á la alcantarilla; guar­
das de noche; arreglo de filtración del Laboratorio rauni- 
cipai; 81 bocas de riego arregladas; una rotm’a de tubo de 
0‘10; una rotura de 0‘ 15,

Explotación.—Cómprobación de contadores, 85.
Aforos hechos, 6.
Reconocimiento de fincas, 32.

Consumo î e agua durante la sogunda quincena del mes de Enero de 1909.

oils

TOMADOS PARA MADRID EN 34 HORAS

UEtlDtS i Util) 

Metí 93 cúbicos.

sio LOS07A 

iíQktoa cúble».

SÍOOtlADALn 

U«tT9fl cúbreos.

TOTAL

Hetroa (úHcas,

i6 l.SJ.OÍO‘400 » 1SÍ*010'100 US ÜOO’OOO Cortil.
17 IST.vST'eOO > lS7.7S7*eOO 164.500*000 Corèa*
18 187.787 200 T JS7.7S7‘eOO IIS.BOO'OOO
10 187*737'200 * 187.787‘2Ü0 118.500*000
20 1S7.78T‘200 > 187,737‘200 118.500*000
21 Í8Í.7ÍO‘0OO » lS7.7S7‘a00 118.500‘000
22 18f7.787'200 » 187,787*200 iis.eeo'üoo
U3 187 *737'200 » 187 7S7‘200 118,600*000
24 1S7.7SV‘300 » 137 787*200 118 500-000
25 187.737‘200 > ie7.7S7‘aoo 118 500 000
20 187.787'200 » 187.T87‘300 118,500-000
ai ' 187*737*200 187.787'200 141 700 000
es 187*737'200 » 187,787*200 139*800*000
29 187.7B7'S00 k 1S7.787‘300 141.700*000
í » ] 85.913*800 > l.S5.01S*8OO 148.400*000
31 197 730*200 > IST.ISe'áOÚ lil.700‘00f)

2.E63,ÍI77'000 2.047.800‘000

Diferettúiív^ 951.177*000

Notas. L os días 17, 18, 19, 20, 21. 22, 23, 24, 25, 26 y 
28, se ha vertido el sobrante del agua por la almenara dei 
Obispo, y el 20 por el desagüe de fondo del Depósito.

Los días 18 y 29, se ha cargado ia linea.
Los días 16, 18,20,22,24,26,28 y 30,se han desaguado 

los sifones de Malacuera, Moreiiillo, Bodonal y Gnadalix.

r'* -

'j
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Estado de los acv.educ.tos de conducción al finalizar 
la segunda quincena de Enero de 1909.

CtHlLDE ISÍBEL i)
ESTADO OEM ERAL DE LOS TH02C3

EUétO

KJItltl»!.

k1 8
Frimtìr tro zo .... «.

.

f io  111 18

Se„ut)Jo trozo —  ;
49 al 56 

60 ftieó 

69 al 77

Aouoílucto dol río
tlu u iln lix .......... 1 aV 4

REGULAR

liliitltii.

8 di 15 

¿ l 111 10 

4S di 11 

5S dlGO 

66 al 60

UetlAHO MAIO

tlllDiIrn.

15 al 18

2S al 27

18 .il 

 ̂>

* •

• *

» >

* »

> •

TEJBWIIE BEríHÁCIOji
en

la qniitcdna.

AiTfifflo de las clia- 
pftM de lOíi registro» 
d e  entrada a l  Cft' 
n a l .  Heparaciones 
en g1 canal de Ca- 
barrús y en la caisR 
d e  T o r r o la g a n a *  
Obra» de terraple­
nado sobre la  bóve­
da del puente de Ca- 
bezuoana, k ilóm e­
tro del CanaU y 
del puente del Ca­
rrillo, k ilóm etro 
del Canal, y  en el 
deHGnbierto de Val- 
viejo, kilóm etro Bl. 
Apertura de la  To­
rre c e n t r a l  de la 
prosa de E l V illa r y 
de la »  de fondo de 
ambas m t ir g e n e s  
para d e s h a c e r  el 
embalse. Obras de 
excavación y  terra­
plenado s o b r e  las 
bóvedas del puente 
de Gtibozacana) ki- 
lómotTo 47, y d e l 
puente de MoJapáHt 
kilóraebio 48 del Oa­
nal. T r a b a jo s  de 
cantería para la  kí- 
lom etración del Ca­
nal«

Estado de la vialidad del camino de servicio al finalizar 
la segunda quincena de Enero de 1909.

a lili PB ntBvitio E S T A D O  D E  L O S  T E O S O S

del BUEHO REGLUR W.AL0

Canal de Isabel 11 — —
Blitz l U i . K iK zttt)i. Billztliti

1 al 6 b 7, 9 y  10

8 t •
Primor trozo «.. . . . I l  al 28 29 y 30

31 al 43 44 *

Ii5  al 4S
t
[6S al 79

49 *50 y  5i •

76 al 81 > 80
Segundo trozo. « « •

SI al ss • 1

89 al 64 • ■

Camino de eervi-
ciò d© la presa 
do E lV i l la r ...... 1 al 9 » *

Camino de servì-
r io  del acucduc- 
to del Guad«4ix, • ■ 1 al B

teeiH DE BEPlBlClll 

durante la  quincena«

Cava del v ivero  do las Cne­
va».

Apertura de hoyo» y j lan- 
taoión do arbolado en el ca­
mino de tervioio.

Ilo za  do los tablaroa del 
vivero do los Pinos.

Aporttirado hoyos y plan- 
tanfon d.e arbolado en ol ca­
mino de la presa del Guk- 
dalix

Roza y lim pia dol kilóm e 
tro ^  del cam ino do »©rvi- 
cío.

Arranque do plantas para 
el camino deservicio y ol do 
la presa del Guadalix en los 
viveros de la  Sima y Pinos.

OI3SERV ACIONES

Se califican como de estado regular los kilómetros 42 
al 44; 56 al 60, y 65 al 69, por ligeras filtraciones sin im­
portancia, que podrán hacerse desaparecer sin dificultad 
en cuanto pueda trabajarse en el interior del Canal, apro­
vechando una corta de agua.

Se han ocupado en estos trabajos las brigadas 2." y 3.“ .
Importe de los jornales, 1.073‘50 pesetas.

OBSlíRVAClOSES

Se ealificau de malos los kilómetros 7, 9 y íO por el 
paso del arroyo de ChuLdieta y trozo de! camino de Euen- 
carral que comprende.

Idem el 80 de id. por el paso del arroyo de San Román.
Idem el 1 al 3 de id, por el acueducto de! Guada lix poí­

no haber sentado todavía el paso.
Idem el -29 y 30 de regular por la cañada de ganados 

que coniprende.
Idem el 44 de id. por el trozo del camino vecina! de San 

Agustín que comprende.
Se han ocupado eii estos trabajos las brigadas l. ‘\ 3.’S 

4.“ y la de El Villar.
Importe de jornales, 303‘75 pesetas.

T>/r-F.!=i ID E  F E B I Ì .E K .O  XOE 1SO 0

RtlacíÚD d6 las caotldRdfls que ae calculan necesarias duraute el citado mes para pago de ateuetoues relaclouadas cou el p'-esupueslo ordinario.

SERVICIO 
oucargado de la 

invoralón.
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

PEDIDO 

Peseta».

CRÉDITO
Iconaignado.

Posetas.

COMPROMtTDO
para

el raes do Knei'o. 

Pesetas.

Gflstos de Inspección para las visitas que realice el Director 
é Ingenieros y  abono de jornales y material del servicio

1.000 l.ÜOODirección....... de automóvil.................................................................... 16.000
Para material de oficina......................................... ' ........... T25 2.000 125
l^ara estudios........... ........................................................... 2.50 3.000 250

Suman........................................ 1.375 21,000 1.375

1.“ Sección.. . . Conservación del Canal y de las Prosas............................. 5.000 60.000 5,000

Suman........................ ............. 5.000 60.000 5.000

2.“ Sección.,.. Gastos de conservación........................ ............................... •250 4.360 250

Suman........................ ............. 250 4.350 250

3.** Seci-ióti.. .

Acequias.............................  ................................... ...........
Distribución,— En las 8 000 pesetas van incluidos los gas­

tos que originen las obras que el Canal realice por cuen

2.000 20.000 2.000

ta del Ayuntamiento y pai liculares .............................. 8.000 30.000 8.000
Explotación . (Cap, I, art. 7." del prosuvmesto)..................

Suman........................................

3.000 

3 000

y> »

i,i
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S E R V IC IO  
©ncargado do la 

invGrsión,
OBIETO y  CONCEPTO DEL PEDIDO

P E D I D O

PesdtaB«

CRÉDITO
c o n á j g n a d o .

Pese to á.

coupHOumoo
para

el mes da Enoro. 

Peaat&a.

l i . E S U M E lV

Gastos de Inspección......................................................... 1.000 16.000 1.000
Material................................................................................ 125 2.000 125
Estudios.......................................................................... 250 h.OOO 250
Conservación y reparación................................................ 18.250 »  '

T o t a l  ................................................... 19.625

3VLES XJE r E B J E lB R O  E E  IQOO

Relaelún de las cin iidades quE se calculan necesarias durante el citado mes, para pago de las atencioRes de las obras Incluidas en el presupuesto
extraordinario para el quinquenio de 1908 i  1912.

S E R V IC IO  
encatgado do la 

iiitacvonción.

1.'̂  Secicióii 
ÍSeccirtn.

1.“ Sección..

Sección.

1.'* Sección.

I

OBJE'rO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

CASTOS GENERALES

Gastos (ie inspección de las obi'as del Canal ti'ansversal,, 
Gastos de inspección.—Se destinaná pagar los jornales que 

devenguen loa vigilantes encargados para que el contra­
tista ejecute las obras con sujeción estricta a! pliego de 
condiciones. — Zanja de aspiración, galería para alojar 
la arteria principal del barrio de Salamanca y de Santa
Engracia y  depósitos elevados................................. .

Plxpediente de expropiación del río Guadalix............

Sum a ..................

OBRAS POR ADM INISTRACIÓN

Galería del barrio de Salamanca.—Se consigna esta parti 
da alzada para atender á ios gastos que origíne la des 
viación de tuberías, alcantarillas, etc., todas aquellas 
obras que sean necesario realizar cuando se abran las 
zanjas para que pueda construirse la parte de fábrica..

Suma.

OBRAS POR c o n t r a t a

Canal transversal,—Trozos I,", 2.“ , íl," y 5.“ ....................
Idem id. id 4,“, aprovecliamicnto hidráulico....................
Tuberia de unión del tercer depósito con la red general de

distribución........................................................................
Galería principal del barrio de Salamanca,.....................
Zanja de aspiración..............................................................
Depósitos elevados ........................... ..................................

Suma.........

l i lC S T J M K P í

Gastos generales.............
Obras por administración 
Idem por contrata...........

To tal ,

PEDIDO CftÉDITO
conáignado«

UrVERTIBO 
án msBB;3 antsrîoreû 
y íomrrsmeUdo 

pars El mcí sorrlenu.
PoBOtas. Pesetas, Pesetas,

500

■
150.000 20 50,5*25

600
500

i
200.000 29.069*35

1.600 350.000 49.574*60

5.000 35.450-20 9.546*96

15.000 35.450*20 9.548*96

180.000 
5 000

5.189.000
3.125.000

467.377*47
5.000

54.184*24
40.000 
zO.ÜOO
80.000

251,55P 66 
4 96.253'37 
197.800 
348.963

197.367*43
151.563*10
152.272*94

5.022*57

359.184-24 9.608.568*03 978.603*51

1.600
15.000

359.184*24

365.784*24

à
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Parte quincenal relativo à la colocaclún de contadores por cuenta del Canal.

Segunda quincena de Eiiero de J909. 

PEDIDOS IIEOIIOS DE CADA TIPO  DE CONTADOR

Etoile................... ...................................................
Calwacrt....................- .........................  ■ ...........
Meinecke............................................................ .. ■ -
Kennedy........................................ ......................
Turbine T. E...........................................................
Fragor.....................................................................
Ordenes de instalación sTimiiiistradas al contra­

tista durante la quincena..................................
Idem do id. eumpHiiientadns por el mismo duran­

te la quincena.....................................................

39
18
.3)
23
18
1 5

135

64

SUBASTAS Y  CONCURSOS

Concurso para la adqulslctdn de camiones autonidvlles y de transporte.

Kn cumplimiento de lo acordado por el Consejo en la 
sesión de 8 del corriente, esta Comisaría licgia  lia acorda­
do que las pruebas de los automóviles á que se retteren las 
bases l.'*̂  y  2.” del concurso, se veriñquen con sujeción al 
siguiente

PROGRAMA

1. ” Las pruebas se empezarán el día 10 del próximo 
mcsdclMarzo,

2. " Se someterán á las pruebas; priniero los coches de
gasolina, y  después los de vapor, y  unos y otros pOr el or­
den de presentación de las proposiciones.  ̂ ^

3. ” Kii los diversos viajes de pniclia, acompañarán á 
cada coche el agente ó agentes que se designen, los que to­
marán nota de cuantos incidentes ocurran, y los datos con 
arreglo á las iiistmcciones que reciban dol Sr. Ingeniero 
Director.

i . °  El punto de partida y  de regreso para todos los via ­
jes do prueba, será de la llamada Fuente ds los Patos, en 
la calle de Bravo Murillo, donde están enclavados los De­
pósitos de agua.

Antes de arrancar cada cocho, se aforará el combus­
tible (tanto en los de esencia eoiño en los de vapor), con­
que emprendan cada viaje de prueba,

6. ° Los viajes de prueba seráin
a}. Desde el punto jle partida, antes señalado, hasta 

Lozoyuela, por la carretera do Francia, pasando por el 
Molar y  Toi'rclaguua, y  regreso al punto de partida,

b) . Uesde el punto de partida, imr la carretera de l'Yaii-
cia, camino de la Dehesa de la V illa  á Puerta de Hierro y 
á El Pardo, y  regreso por el mismo itinerario al punto de 
partida. .

c ) . Desde el punto de partida, por el camino de servicio 
del Canal, hasta el sifón del Bodonal, y  regreso al punto 
de partida.

7. “ Todos estos viajes de prueba se realizarán á plena 
carga, consistente en 4,000 kilogramos.

8. '’ La plataforma de carga será capaz para transpor­
tar, sin peligro de la estabilidad de la carga, 4.000 kilogra­
mos de nrená, repartida en 80 sacos,

9. '’ En estos viajes se tomarán por los agentes del Ca­
nal que acompañen á cada coche en la prueba, cuantos da­
tos se crean necesarios para comprobación de las condi­
ciones (a), (o), (d), de las ñjadas en el concurso publicado en 
el Boletín Oficial del Canal, núni. 33, fecha 16 de Diciem­
bre de 1908, '

10. Todos los gastos que originen los viajes de pruebas 
serán de cuenta de los concursantes,

11. Los coches que no concurran á todas las pruebas 
indicadas en las fechas ijue se les vaya seüalamlo, se con­
siderarán fuera de concurso, sin que tengan derecho á re­
clamación de ningún género. ,

12. La Comisaria Regia es árbitra en ordenar la repe­
tición de alguna de las pruebas, si así lo estima oportuno 
ú ordenar se haga alguna nueva, si así entiende convenía 
para los efeetos de la adjudicación.

13. Todas la.s coiulieiones y  garantias indicadas en el 
anuncio para c¡ concurso en el Boletín  ya  citado, núm. .33, 
quedan en vigor para los efectos de hi adjudicación.

Madrid 15 de Febrero de 1909.—El Comisario Regio, 
J. S. de Toca.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

f
Esta publicación en la cual se insertan-todos los acuerdos, noticias y documentos oíiciales re­

lacionados con el Canal do Isabel II, se pulilica quincenalmente por ahora.
Es de gran utilidad para los abonados del Canal y para las personas queUengan relaciones 

con el mismo.
I ’ R .B C IO S  ü E  s x J s c m iE 'C r Ó is r

España, un a ñ o .  ..................... ........................ 3 pesetas.
Exti-anjero, id ................................................................  4 ídem .

Punto de'suscripción: Oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, 3.

IM PR E NTA M U NIC IPAL


